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En la Ciudad de México, .a \quince de abril de dos/mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo 1Zaldívar Lelo de harrea,~P..r~idente ~e la ~uprema Corte de Justicia 
de la Nac~ón,\ con el~.· t.~do ~ Rto~esal, .~ qu~ . guarda )a presente acción de 
inconstitucionalidad. Conste., · ' 0. · .. ·. ~~ · . 

r ! ., .. ~·_ • i' ~~\ :'" ~ "'~..... ;..~. 
' '· ··\\ ~ . ' . 

Ciudad de México, a q ince de 9bril·de dps mil diecinueve. 

Visto el estado, procesal d~ 1~$,~~;os, se:~dvi:~~ quOejecutoria dictada . . 

en el presente asunto concluyó con lo~'puntos,re'solutivos siguientes: 

"PRIMERQ. Son proceqe,ri_t~s~y. ~?~q\~lmente,·f·~as las ·?cciones 
de inc~nstitucionalidad ·.'-1~~~01~ ,y

1 
._:11/~014, u•~,ovida,s .' p,or la 

Comisión Nacional .de los.Dere.chos\Humanos,,y el: lnsti.tutolF.ederal de 
Acceso a la Información~ Protecc~(m·.pe,~~-· .espectiva.me~t~ .. 
SEGUNDO. Se desestima en 'la 1 acci~e "1nconst1tuc1onalldad 
10/2014, reSpeCtO del artÍCUIO 434·, párrafo ,Último, en "la I pOrCiÓn 
normativa "pero jamás para la.s o~fr,. ida?,. por los impútad,os o sus 
defensas, aún cuando sean acept acordadas favorablemente 
por las autoridades judiciales", . .,deJ Cqdi o NacionaL'c;te;Procedimientos 
Penales,'.publicadg_én el Dia~i '-_º_ ficial :dEfJla.Fed~ráción el cinco de 
marzo de dos mil catorce;· e ·o .. érminos:,precisados en el apartado 
VI, subapartado 9, de esta sen ia.. . ... · · 
TERCERO. Se reconoce la validez.de los~artículos 132, fracción VII, 

•. ~~ 

147, párrafo tercero, 14~1 ~3, párrafo primero, 155, fracción XIII, 251, 
fracciones 111 y V, 266,~ y 434, párrafo último, -con la salvedad 
precisada en el punto resolutivo segundo-, del Código Nacional de 
Proced_imientos Penales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el ci~e marzo de dos mil catorce, conforme a las 
consideraciones·p~rñadas en e_l·apartado v1,··sub,apartados 1, 2, 6, 7 
y 9 de esta sentencia. . _ . . ... . ~ . 
CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 242, 249, en la 
porción normativa "decretará o", 303, párrafo primero, y 355, párrafo 
último, del Código NaCiónal 'ele ·Proceaimientos:Penales, publicado en· 1 · ·\. 

el Diario Oficial de la Federación"el cinco de marzo'de dos mil catorce;· · · 
las cuales surtirán sus efectos a partir de la publicación de esta 
sentencia en el Diario Oficial de la Federación; en términos del 
apartado VI, subapartados 3, 4, 5 y 8, y conforme a los efectos 
precisados en el diverso apartado VI 1 de este fallo. 
QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta." 

Como se desprende de lo anterior, el fallo determinó que la declaratoria 

de invalidez surtiría efectos a partir de la publicación de esta sentencia en el 

Diario Oficial de la Federación, lo que aconteció el veinticinco de junio de dos 
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mil dieciocho, por lo qLIE~ a partir e esa fecha la norma declarada 

inconstitucional dejó de producir efectos. 

Posteriormente, la sentencia fue no ificada a las partes 1 y se pu~licó. en el 

Diario Oficial de la Federación ei veintici co de junio de dos mil dieGiocho, así 

como en el Semanario. Judicial de la Fe eración, el ocho ele marzo de dos mil 
' 1 . . 

diecinueve. 

En tales condiciones, al no haber gestión pencliente en relación con la 

ejecutoriq que nos ocupa, con fundamento en los artículos 442 en relación con 

el 733
, de la LE~Y Re~Jlamentaria de las fracGiones 1 ).r 11 del artículo ,105 ,de la 

Constitución Política de los Estados U~idos Mexicanos, se ordena archivar 

este expedient•~ c9mo asunto conclui,o. 

N otifíq ue~»1e. 

Así llo proveyó y firma ei Miinistr~ Ar1turo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de ~a Suprema Corte de J~sticia de la !Nación, quien actúa con 

Carmina , Cortés Rodríguez, .. Secretaria . de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de AJciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de e~te Alto Tribunal, que da fe . 

. . . ... , .. 

E:HC/EDBG 

1 Fojas 1291 :a 1297 dlel expediente. ·-- ! 
Ley Reglamentaria dn las fracciones 1 y 11 del artículo 1 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicani:>s 
2 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Sup ema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a 
las partes, y mandaré publicarla de manera íntegra en el S~anario Judicial de la Federación, conjuritament1:i con los 
votos particulares que se formulen. . 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas g neral'es, el Presidente de la Suprema Coite de Justicia de 
la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Ofi ial de la Federaci.ón y en el órgano ofioial en que tales 
normas se hubieren publicado. / 
3 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en lps a~ículos 41, 43, 44 y 45, de esta ley. 
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